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ANUNCIO 

 

Por Decreto de Alcaldía Nº 168/2018,  de fecha 2 de febrero de 

2018, en relación a la convocatoria para cubrir una plaza vacante de 

Encargado de Obras, dentro de la plantilla de personal funcionario 

de este Ayuntamiento, se ha modificado el nombramiento del 

tribunal por motivo de error,  así como de abstención : 

 

 

Designar a D. Antonio Narvarte del Pozo como Presidente 

Suplente en dicho Tribunal, en sustitución de MªJosé Jimeno Bordes; a 

D. Juan Ignacio Vasco Encuentra, como Secretario titular, en 

sustitución de Dª Maria Rosa Morales Martínez; a Dª Cristina Doblas 

García como vocal titular, en sustitución de Dª Mª Isabel Ortega de la 

Cruz; a Dª Aurora Berzal Boy como vocal suplente, en sustitución de Dª 

Cristina Doblas García; a Dª Mª José Jimeno Bordes como vocal titular, 

en sustitución de Enrique González Moreno; a D. Pedro Villacampa 

Gómez como vocal suplente, en sustitución de D. Juan Compañ 

García y a D. Luis Solana de Paz como vocal titular en sustitución de 

Dª Isabel Fernández de Ayala. 

 
 
 
 
 
 

En Colmenar Viejo, 
Lo manda y firma D. Jorge García Díaz, Alcalde Presidente. 

Fecha, firma y CVS al margen 
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